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I.
 Impuestos nacionales

1.
Altas y bajas de agentes de retención de IVA

Por Resolución General (AFIP) N° 2009 (B.O.: 1/03/06) se incorporaron agentes de retención al régimen del epígrafe, con efectos a partir del 1/04/06.

Por Resolución General (AFIP) N° 2015 (B.O.: 15/03/06) se efectuaron bajas y modificaciones a dicho régimen, con los mismos efectos.

2.
 Emisión de comprobantes de intermediarios en la compraventa de automotores

Por Resolución General (AFIP) N° 2013 (B.O.: 15/03/06) se dispuso que el régimen de facturación y registración establecido por la Resolución General (AFIP) N° 1997, se aplicará a partir del 2/05/06 con relación a los contratos celebrados hasta el 28/02/06, inclusive.

3.
Sustitución de normas reglamentarias para la determinación e ingreso de Ganancia Mínima Presunta

Por Resolución General (AFIP) N° 2011 (B.O.: 10/03/06) se efectuó el ordenamiento de  las normas reglamentarias del epígrafe.

4.
Deducción de intereses hipotecarios

Por Nota Externa (AFIP) N° 1/06 (B.O.: 10/03/06) se efectuaron las siguientes aclaraciones con relación a la deducción de intereses por créditos hipotecarios en la determinación del Impuesto a las Ganancias de las Personas Físicas:

Se podrá deducir el importe de los intereses correspondientes a créditos hipotecarios que hayan sido otorgados a partir del 1/01/01, inclusive, para la compra o la construcción de inmuebles destinados a casa habitación del contribuyente o del causante en los casos de sucesiones indivisas, hasta la suma de $ 20.000 anuales.

En el supuesto de inmuebles en condominio, el monto a deducir por cada condómino no podrá exceder al que resulte de aplicar el porcentaje de su participación sobre el límite aludido. O sea: el límite de $20.000 hay que proporcionarlo al porcentaje de condominio de cada condómino.

5.
Nuevas tablas de valores de bienes para la liquidación  de Bienes Personales

Por Resolución General (AFIP) N° 2007 (B.O.: 8/03/06) se establecieron los valores mínimos computables de los bienes automotores, los valores de cotización al 31/12/05 de las monedas extranjeras, de las acciones, obligaciones negociables, certificados de participación, títulos de deuda, títulos públicos, cupones impagos, y de las cuotas parte de los fondos comunes de inversión, a utilizar en la preparación de las declaraciones juradas del Impuesto sobre los Bienes Personales, correspondiente al año fiscal 2005.

6.
 Prórroga de la alícuota del 7% del impuesto de emergencia sobre cigarrillos

Por Decreto N° 345/06 (B.O.: 30/03/06) se prorrogó la reducción del 21% al 7% de la alícuota del tributo del epígrafe para los hechos imponibles que se perfeccionen entre el 1/04/06 y el 31/12/06.

7.
Nuevos aplicativos AFIP

Ganancias Personas Físicas - Versión 7.1

Por Resolución General (AFIP) N° 2019 (B.O.: 21/03/06) se dispuso que las personas físicas y sucesiones indivisas deberán utilizar el aplicativo del epígrafe para preparar la declaración jurada del impuesto correspondiente al año fiscal 2005, en caso de que computen amortizaciones aceleradas, desgraven el impuesto por la ley de promoción del software, y/o deduzcan importes abonados al personal de servicio doméstico y sus contribuciones sociales.

Los restantes contribuyentes podrán utilizar la versión 7.0.

Este programa podrá descargarse de la página web de la AFIP (www.afip.gov.ar).

Ganancias Personas Jurídicas – Versión 7.0

Por Resolución General (AFIP) N° 2020 (B.O.: 21/03/06) se dispuso que las personas jurídicas obligadas a presentar declaración jurada del Impuesto a las Ganancias, deberán cumplimentar dicha obligación utilizando el aplicativo del epígrafe, cuando la fecha de cierre sea desde el mes de diciembre de 2005, inclusive, con excepción de los contribuyentes que hayan obtenido ingresos por menos de $1.000.000, que podrán seguir utilizando la versión 6.0.

Se dispone que los obligados a utilizar el aplicativo nuevo, y ya hayan hecho la presentación, deberán hacerla nuevamente, con el nuevo aplicativo.

La presentación se hará mediante transferencia electrónica, trámites con clave fiscal.

8.
Nuevos montos de deducciones personales en Ganancias

Por Decreto N° 314/06 (B.O.: 22/03/06) se modificaron los importes de las deducciones personales aplicables al año fiscal 2006, y el primer escalón de la escala de reducción de estas deducciones.

Los importes quedan fijados como sigue:

a) Ganancia no imponible: $ 6.000.-

b) Deducciones por cargas de familia:

· Por cónyuge: $ 4.800

· Por hijo, etc.: $2.400

c) Deducción especial de tercera y cuarta categoría (autónomos): $ 6.000.-

d) Deducción especial de cuarta categoría (cargos públicos, jubilaciones y pensiones, empleados en relación de dependencia): $ 22.800.-

El primer tramo de reducción de deducciones personales aumentó de $39.000 a $45.500.

9.
Prórroga de la devolución parcial del IVA en compras de bienes o servicios con tarjetas

Por Resolución (MEyP) N° 203/06 (B.O.: 30/06/06) se dispuso prorrogar hasta el 30/06/06 los regímenes de reintegro del IVA vigentes, por compras efectuadas con tarjetas de crédito y de débito.

II.
Convenio Multilateral


1.
Prórroga de vencimientos del SI.FE.RE.  

Por Resolución General (CA-CM) N° 3/06 (B.O.: 17/03/06) se dispuso:

a) Considerar válidas las presentaciones y/o pagos efectuados mediante el Sistema Domiciliario 99 (SD 99) durante el mes de febrero de 2006, que correspondan al año fiscal 2005 o anteriores.

b) Considerar válidas las presentaciones y/o pagos correspondientes a la declaración jurada de enero de 2006 realizados con el Sistema Domiciliario 99 (SD 99)  hasta el 28/02/06, siempre y cuando realicen y presenten la rectificativa correspondiente con el nuevo Software "Si.Fe.Re" hasta el respectivo vencimiento previsto para la declaración jurada de marzo de 2006.

c) Considerar presentadas y pagadas en término las presentaciones y/o pagos correspondientes al mes de enero de 2006 que se efectúen con el SI.FE.RE hasta el 15/03/06.

III.
Impuestos de la Ciudad de Buenos Aires


1.
Texto ordenado del Código Fiscal

Por Decreto N° 246/06 (B.O.: 22/03/06) se dictó el texto ordenado 2006 del código fiscal porteño.

2.
Reglamento de la “alícuota cero” para nuevos emprendimientos

Por Decreto 278/06 (B.O.: 23/03/06) se reglamentó el beneficio de tasa cero para nuevos emprendimientos, siendo las principales disposiciones las siguientes:

1) Se consideran “nuevos emprendimientos” a las personas físicas o jurídicas que inicien actividades en la CABA a partir del 1/01/06, que no registren inscripción en el impuesto sobre los ingresos brutos con anterioridad.

Se consideran incluidos a los que, habiendo obtenido el cese definitivo de actividades hasta el 31/12/15, inicien nuevo emprendimiento que no suponga continuación económica del anteriormente declarado.

2) La actividad debe estar desarrollada en un establecimiento situado en la CABA.

3) El beneficio durará un año, contado a partir de la fecha de inicio de actividad denunciada.

4) Los beneficiarios de este régimen están eximidos del régimen simplificado de este impuesto.

5) Son requisitos esenciales:

a) Que los ingresos brutos totales estimados del año atribuibles a la CABA no superen la suma de $ 350.000.-

b) Contar como mínimo con tres puestos de trabajo, incluidos los socios, accionistas y/o propietarios de la empresa.

6) El beneficio caducará: 

a) al año, o 

b) al alcanzar la suma de $ 350.000 de ingresos totales atribuibles a la CABA durante ese año. En el segundo caso, se deberá abonar el impuesto desde el inicio de la actividad, sin intereses.

IV.
Impuestos de la Provincia de Buenos Aires

1.
Régimen de información para corralones de materiales de construcción y constructoras

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 16/06 (B.O.: 23/03/06) se estableció un régimen de información para los contribuyentes inscriptos en las actividades cuyos códigos NAIIB-99 sean los siguientes: 523610, 523650, 523690, 452100, 452200 y 454900, por sus actividades de venta al por menor de aberturas, artículos para plomería e instalación de gas y materiales de construcción n.c.p., construcción, reforma y reparación de edificios residenciales o no residenciales y terminación de edificios y obras de ingeniería civil n.c.p.

Se deberá preparar y presentar una declaración jurada informativa con los datos del comprador, y datos de la factura emitida. En el caso de los servicios, se deberán proveer datos relativos a las obras de construcción.

Los agentes de información deberán inscribirse como tales y presentar una declaración jurada informativa cuatrimestral, utilizando a tal efecto el aplicativo “Agentes de información corralones y constructoras  AI-C y C V1”. Dicho aplicativo podrá descargarse de la página web de la DPR (www.rentas.gba.gov.ar). Las declaraciones juradas se presentarán exclusivamente por transferencia electrónica por Internet.

Las declaraciones juradas cuatrimestrales son obligatorias a partir del primer cuatrimestre calendario del año 2006. Los vencimientos serán en las siguientes fechas: 8/06, 9/10 y 9/02, para los cuatrimestres 1, 2 y 3, respectivamente.

2.
Régimen de información sobre compras con tarjetas de compra o crédito

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 15/06 (B.O.: 17/03/06) se estableció un régimen de información para las entidades administradoras de tarjetas de compra o crédito, cuyas características salientes son:

1) Son agentes de información las entidades administradoras de tarjetas de compra o crédito.

2) Deberán informar los siguientes datos, relativos a las transacciones de cada mes calendario:

a) Identificación del “adherido” y de su situación fiscal frente al IVA.

b) Cantidad y monto de operaciones con tarjetas de débito y de crédito, por separado.

c) Identificación de la entidad pagadora.

3) Solo deberá informarse transacciones realizadas en la Pcia. de Buenos Aires. Quienes posean sucursales deberán consolidar la información por CUIT.

4) Las declaraciones juradas serán mensuales y vencerán el primer día hábil de cada mes, con relación a la información del mes anterior.

La primera presentación tendrá vencimiento el día 3 de abril, para las operaciones por los comercios adheridos en el mes de marzo.

5) La información se presentará mediante declaraciones juradas preparadas mediante el aplicativo AITE (Agentes de Información de Transacciones Electrónicas), que se enviarán mediante Internet a sitio de Rentas.

Con vigencia a partir del 1/03/06.

V.
Laboral y previsional

1.
Incremento de aportes a Obra Social del Servicio Doméstico

Por Decreto N° 233/06 (B.O.: 7/03/06) se dispuso que el personal doméstico deberá aportar la diferencia entre el aporte obligatorio y el monto mínimo correspondiente a fin de gozar de los beneficios del Sistema Nacional del Seguro de Salud, a partir del período febrero/06. En la actualidad, la diferencia a ingresar para un trabajador del servicio doméstico que labore más de 16 horas semanales, es de $4,44, con lo cual el aporte total sería de $ 59,44 ( $55 + $4,44 ).

2.
Modificación de la Prestación por Desempleo

Por Decreto N° 267/06 (B.O.: 13/06/06) se dispuso:

1) Incrementar los montos mínimo y máximo de la prestación mensual por desempleo, a las sumas de $ 250 y $ 400, respectivamente, a partir del 1/03/06.

2) Reducir a 6 meses durante los 3 años anteriores al cese del contrato de trabajo, el requisito de haber cotizado al Fondo Nacional de Empleo.

3) Se fijan los plazos de duración de la prestación de desempleo, conforme la siguiente escala:

	Período de Cotización
	Duración de las prestaciones

	De 6 a 11 meses
	2 meses

	De 12 a 23 meses
	4 meses

	De 24 a 35 meses
	8 meses

	36 meses
	12 meses


 En el caso de los trabajadores eventuales, la prestación durará un día por cada tres de servicios prestados con cotización, considerando únicamente las contrataciones superiores a 30 días.

Los trabajadores de 45 años o más, tendrán una extensión adicional de 6 meses del 70% de la prestación original. Quienes accedan a la prórroga antedicha, tendrán la obligación de participar en los programas destinados al fomento del empleo y la capacitación que le proponga el Ministerio.

3.
Reglamentación del derecho de huelga que afecten servicios esenciales

Por Decreto N° 272/06 (B.O.: 13/03/06) se estableció la obligación de garantizar servicios mínimos cuando alguna de las partes adoptara medidas de acción directa y se trate de servicios esenciales o calificados como tales por el artículo  24 de la ley 25.877.

Con vigencia a partir de la publicación oficial.

4.
Base Única de Personas

Por Resolución (ANSES) N° 241 (B.O.: 21/03/06) se dispuso:

1) Que la información aportada por el empleador a través del Programa de Simplificación Registral (PSR) actualizará los datos de la Base Única de Personas, del SIJP, del SUAF y del Sistema de Reintegros de la ANSES.

2) El empleador deberá archivar en el legajo del empleado la documentación que respalde las novedades informadas a través del PSR.

3) Alternativamente el empleador o el empleado podrán presentar la información del grupo familiar a través de la ANSES. En todos los casos donde el empleado presenta la documentación respaldatoria al empleador, este último queda obligado a su presentación.

4) El empleador deberá cumplir con el PSR a través de las normas que dicte la AFIP.

5) Los cambios en los datos deben denunciarse dentro del mes calendario en que el empleador tome conocimiento.

6) En caso de discrepancia de datos, la ANSES corroborará con documentación respaldatoria cuál es la información correcta.

7) Con vigencia a partir del mes siguiente de puesta en marcha efectiva del “Registro de Altas y Bajas en Materia de Seguridad Social”, al que se accederá a través de la página web de la AFIP.

5.
Información del convenio colectivo de trabajo aplicable en “Mi Registro”

Por Resolución (MTEySS) N° 231/06 (B.O.: 21/03/06) se dispuso que los empleadores deberán informar obligatoriamente a la AFIP:

a) Convenio/s Colectivo/s de Trabajo que aplica a su personal en relación de dependencia.

b) Cantidad de trabajadores comprendidos en el/los mismo/s.

El plazo para informar estos datos con relación a las relaciones laborales formalizadas con anterioridad, es de seis meses, a través del esquema que fije la AFIP.

Con vigencia a partir del primer día hábil del mes siguiente a la puesta en marcha de las modificaciones efectuadas en el "Registro de Altas y Bajas en Materia de la Seguridad Social" al que se accede a través de la página web de la AFIP.

6.
Nuevo mecanismo de actualización de datos de beneficiarios de Obras Sociales

Por Resolución (SSSalud) N° 95/06 (B.O.: 21/03/06) se estableció que el Padrón de Beneficiarios de Obras Sociales se alimentará de las novedades de datos de los trabajadores y su grupo familiar remitida por el empleador a través del Programa de Simplificación Registral (PSR).

A tal fin, se utilizarán los procedimientos que fije la AFIP.

Las novedades deberán denunciarse dentro del mes calendario.

Los datos correspondientes a relaciones laborales formalizadas con anterioridad deberán incorporarse al "Registro" dentro de un plazo no superior a los seis meses.

Con vigencia a partir del primer día hábil del mes siguiente al que se produzca la efectiva puesta en operación de las modificaciones al "Registro de Altas y Bajas en Materia de Seguridad Social", denominado "Mi Registro", creado por el artículo 1 de la Resolución General (AFIP) N° 1891.

7.
Mi Registro. Adaptaciones al Programa de Simplificación Registral

Por Resolución General (AFIP) N° 2016 (B.O.: 21/03/06) se modificó el “Registro de Altas y Bajas en materia de Seguridad Social”, denominado “Mi Registro”, a fin de adecuarlo al Programa de Simplificación Registral. Las principales modificaciones son:

1) Se incluirán en el Registro los datos de los organismos incluidos en el Programa de Simplificación Registral.

2) Se aclara que los pasantes deben declararse en el Registro.

3) Los datos a ingresar en el Registro son los que fije la AFIP y los que prevean las normas de los organismos intervinientes en el PSR.

4) Se detallan los datos a ingresar en el Registro:

a) Relativos al empleador: identificación, domicilios, actividades, establecimientos, códigos de actividades, ART, Obras Sociales, Convenios Colectivos de Trabajo, etc.

b) Relativos a cada trabajador: identificación, CUIT o CUIL, domicilio, obra social, remuneración mensual, modalidad de liquidación, fechas de inicio y cese, causa de cese, fecha de nacimiento, nivel de formación, discapacidades, CBU, vínculos familiares, etc.

Hay datos de carga inmediata y otros de carga diferida.

5) La información en formulario papel de novedades, se hará mediante el F. 885 -Nuevo Modelo-.

Los datos señalados serán validados en función de la información disponible en el sistema. Cuando el dato no responda a los criterios de validación adoptados, no se permitirá su ingreso, informándose el motivo que impide su incorporación.

El Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, la Administración Nacional de la Seguridad Social, la Superintendencia de Administradoras de Fondos de Jubilaciones y Pensiones, la Superintendencia de Riesgos del Trabajo y la Superintendencia de Servicios de Salud, verificarán la congruencia de los datos ingresados por el empleador confrontándolos con la información obrante en sus propios registros.

Dichos organismos solicitarán al empleador la modificación del dato inconsistente que se ingresará mediante las opciones previstas en el mencionado "Sistema de Altas y Bajas en el Registro".

6) El empleador que reciba servicios de trabajadores que se encuentren en relación de dependencia con otro empleador, además del alta temprana, deberán hacer una consulta web de la vigencia o inexistencia de la relación laboral informada por el tercero.

Los empleadores podrán ingresar al sistema con su propia Clave Fiscal a fin de verificar la vigencia, o inexistencia de la relación laboral con el empleador principal.

7) Se aprueba un texto ordenado y actualizado de la Resolución General (AFIP) N° 1891, que se denominará "MI REGISTRO", texto ordenado en 2006.

8) Con vigencia a partir del primer día hábil del mes siguiente a aquel en que se encuentren operativas las modificaciones efectuadas en el "Registro de Altas y Bajas en Materia de la Seguridad Social" al que se accede a través de la página institucional de esta Administración Federal (http://www.afip.gov.ar).

Este momento se aprobará por resolución conjunta.

9) Los datos requeridos, correspondientes a relaciones laborales formalizadas con anterioridad a la fecha de entrada en vigencia de la presente, se ingresarán dentro de los 6 meses posteriores a dicha fecha.

8.
Nuevo feriado nacional

Por Ley N° 26.085 (B.O.: 21/03/06) el día 24 de marzo – Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia –, se incluye dentro de los feriados nacionales no trasladables. 

Con vigencia a partir del 22/03/06.

9.
Obligación o exención de presentación del certificado de inicio de ciclo lectivo para el cobro de la ayuda escolar

Obligados

Por Resolución (SSPSS) N° 21/03/06) se aclaró que, a todos los fines relacionados con los requisitos y pago de la asignación familiar por ayuda escolar anual correspondiente al ciclo lectivo 2006, los trabajadores bajo relación de dependencia con empleadores que se encuentran incluidos en el Sistema de Fondo Compensador deben regirse por lo establecido en la Resolución (SSS) 14/2002 y su modificatoria, la  N° 60/04.

Eximidos

Por Resolución (ANSES) N° 255/06 (B.O.: 30/03/06) se dispuso que los trabajadores que perciban la asignación familiar por ayuda escolar anual en forma masiva, no deberán presentar el certificado de inicio del ciclo lectivo de sus hijos, salvo que la ANSES se lo requiera expresamente, en los siguientes casos:

a) empleados cuyos empleadores estén incluidos en el SUAF, 

b) los beneficiarios de la Prestación por Desempleo, 

c) los beneficiarios del SIJP del Régimen de Reparto, 

d) los beneficiarios del SIJP del Régimen de Capitalización que no estén incluidos en el procedimiento de la resolución conjunta (DE-N) 119/2001, (SAFJP) 002/2001 y (SSN) 27970/2001, y

e) los beneficiarios de las Pensiones Honoríficas para Veteranos de Guerra del Atlántico Sur,

Se entiende por "percepción masiva de la Ayuda Escolar Anual" cuando esta Asignación Familiar es liquidada y/o percibida en forma anticipada a la presentación del certificado escolar.

La ANSES arbitrará los medios necesarios para realizar los controles adecuados y, cuando surjan dudas sobre la concurrencia regular de los menores al ciclo lectivo escolar, se solicitará a los trabajadores y/o beneficiarios, la presentación de los certificados escolares correspondientes.

Los trabajadores incluidos en la lista anterior que no hayan percibido masivamente la Ayuda Escolar Anual 2006, deberán presentar ante una Unidad de Atención Integral de esta ANSES, el certificado de inicio del ciclo lectivo correspondiente/certificado de inicio de tratamiento de rehabilitación/enseñanza diferencial dentro de los 120 días de iniciado el mencionado ciclo/tratamiento de rehabilitación/enseñanza diferencial, independientemente de la Provincia en la que se encuentre el establecimiento educativo/ centro de rehabilitación.

10.
Régimen de regularización de aportes y contribuciones para trabajadores autónomos Ley 24.476

Por Resolución General (AFIP) N° 2017 (B.O.: 21/03/06) se reglamentó el régimen del epígrafe, de regularización voluntaria y permanente de los  aportes adeudados devengados hasta el 30/09/93, inclusive.

El esquema de adhesión es mediante el SICAM, al que se accede a través de la página web de la AFIP, trámites con clave fiscal.

11.
Retención de cuotas por parte de la ANSES para el Régimen de Regularización para Autónomos y Monotributistas. 

Descuento de las cuotas

Por Resolución (ANSES) N° 253/06 (B.O.: 30/03/06) se dispuso que, la ANSES retendrá el monto de las cuotas del régimen de regularización voluntaria de deuda (Ley 24.476 Título II)  de los montos a pagar de las prestaciones ya aprobadas. Los solicitantes de beneficios previsionales deberán abonar la primera y siguientes cuotas hasta que se apruebe el trámite previsional.

Con vigencia a partir del mensual (SIC) junio de 2006.

Descuento insuficiente de cuotas

Por Resolución (ANSES) N° 254/06 (B.O.: 31/03/06) se dispuso que las cuotas mensuales del plan de regularización de la deuda que fueren retenidas por esta la ANSES, no devengarán interés resarcitorio o punitorio alguno con causa en la falta de pago de cada una de ellas en la fecha de vencimiento mensual que estaba prevista en el plan respectivo.

Si el importe retenido no cubriese el total de la cuota a pagar, podrá pagarse la diferencia en forma directa por el beneficiario previsional.

Con vigencia a partir del mensual (SIC) junio de 2006.

VI.
Varios

1.
Valores del CER para el período 07/03/06 – 06/04/06

Por Comunicación (BCRA) “B” N° 8678  (B.O.: 17/03/06) se fijaron los valores diarios del Coeficiente  de Estabilización de Referencia aplicable al período señalado, cuyos valores son:
	07/03/2006
	1,7628

	08/03/2006
	1,7630

	09/03/2006
	1,7633

	10/03/2006
	1,7635

	11/03/2006
	1,7637

	12/03/2006
	1,7639

	13/03/2006
	1,7642

	14/03/2006
	1,7644

	15/03/2006
	1,7646

	16/03/2006
	1,7648

	17/03/2006
	1,7651

	18/03/2006
	1,7653

	19/03/2006
	1,7655

	20/03/2006
	1,7657

	21/03/2006
	1,7660

	22/03/2006
	1,7662

	23/03/2006
	1,7664

	24/03/2006
	1,7666

	25/03/2006
	1,7668

	26/03/2006
	1,7671

	27/03/2006
	1,7673

	28/03/2006
	1,7675

	29/03/2006
	1,7677

	30/03/2006
	1,7680

	31/03/2006
	1,7682

	01/04/2006
	1,7684

	02/04/2006
	1,7687

	03/04/2006
	1,7689

	04/04/2006
	1,7691

	05/04/2006
	1,7694

	06/04/2006
	1,7696


2.
Variación de los índices de precios de febrero de 2006

Variación de los índices de precios del mes del epígrafe, respecto del mes anterior, publicados por el INDEC.

	Índice de Precios Internos al Por Mayor (IPIM):
	1,4 % 

	Índice de Precios Internos Básicos (IPIB):
	1,4 %

	Índice de Precios Básicos del Productor (IPP):
	1,3 %

	Índice de Precios al Consumidor del Gran Bs. As.:
	0,4 %

	Índice del Costo de la Construcción:
	1,0 %
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